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Ya lo dijimos al publicar el mi
nisterio de Fometilo la disposición 
oenlralizando en las cajas provin
ciales de iiislruc'ion pública los 
recursos |iara pajear á los maes
tros. Aunque aquólla perseguía el 
abuso |>orque tendía á evitar el 
escándalo deque numero.sos Ayun 
lainienlos olvidaran sus compro
misos con los maestros de escue 
la, #ft la practica iia resultado un 
desastre, porqi-e no ha atajado el 
mal sino que lo ba bedio más ex
tenso. 

Que no lia remediado nada la 
disposi«'ion minisierial lo dicen 
con eiocaeiilidmoiengUHjf'los ocho 
millones de [)eselas que los muni
cipios deben á los maestros de es
cuela. Que ha contribuido a que 
el mal se haga mayor lo •licen 
lanibién las dificultades con que 
cot ran los profesores de Inslruc 
cío.) primaria que antes cobra
ban religiosamente de los Ayun
tamientos al final de cada mes. 

1.a prueba de lo que decimos la 
dan los maestros púldicos de Car
tagena en una ex[>osición que diri
gen al ministro de Fomento y que 
en otro lugar publicamos. 

Publico y notorio esque el Ayun
tamiento de GarUtgeDa ha tenido 
siempre el prurito de no retrasar 
el pago de las obligaciones de pri
mera enseñanza; mes que vencía, 
mes que era religiosamente paga
do, quedando con esto el Ayunta
miento satisfecho y los maestros 
conléiillsimos. 

Pero vino la disposición minis
ierial que ceolralizó en la provin 
cia el pago á los profesores, y esto 
que parecía un bien general, no 
solo no lo fue, sino que lesionó los 
intereses de lodos los que se eo-
coulraban en el caso particular de 
los de esta población. 

I4OS maestros de Cartagena no 
cobran ya con la misnr>a puntuali
dad que antes; pero la falta no es 
impulable «i Ayuntamiento sino 
al modo de hacer el pago, que trae 
aparejadas dificultades que no se 
pueden remediar. Cobraran dlrec-
lamenle del municipio y seguirían 
cobrando sin diOcullad ninguna, 
sin r e l r ^ ; pero cobran indirecta-
ment«, et dinero tiene que ser in
gresado en caja agena y de ahí 
los inconvenientes que laolo dis
gustan con razón ¿ los maestros. 

La disposición ministerial de que 
nos venimos ocupando no tie
ne olro alcapce que garaolizar 
á los maestros el cobro de sus ha
beres; era una especie de castigo 
para los municipios morosos; pero 
éslQS.se ^an burlado de esa dispo-
SlgióD como de todas las que se 
lian «Qcsaminado al mismo fin y 
•olo Iw resultado un dafto cierto 
para los AyaatamieiUos que no 
necesitaban estímulos' y para los 
maestros que se encontraban so
bradamente garantidos. *" 

Como el mal es palpable, es de 
justicia ponerle remedio. Para ello 
no vemos otro que acceder & lo 
que los maestros de Cartagena 
proponen. Que todos los Ayunta
mientos que se preocupan con la 

enseñanza y la pagan religiosa 
mente, gocen del piivilegio de ha-
cei' el pago directo, sin necesidad 
de inlei-mediarios. 

El privilegio es por lo general 
siempre irritante; |)ero en esta 
ocasión sería un acto de justicia. 

TIJERETAZOS 
Ya lle(;«n «i oído los K>'ttos de qaeja 

que dan los portorriqueños en contra de 
sus redentores. 

BMos que loa liahian recibido con vi-
v»8, esporanzHdos en que serian má̂  li
bres» resultan ahoia en situación tan 
inísei'i que h <sta á iaugazoi los tra
tan 

Dií>'i es justo. 
No creyeron en -t buena madre ni la 

respetaron, y van <̂  erser «hora en U 
madrastra que leí ha salido. 

¿Y qué tal «erA ella que los miamAs 
aailKc-4 de los yankis se lamentan de 
que administra macho peor que Ee-
pafla? 

• * 
Por iodem&a. en Paerto Rioo todo va 

bien. 
8a han LevanUdo allí unas caaotas ¡ 

partida* de ladroneaque le pegan fne^o 
al lacero del alba y le roban el dinero & I 
todo el que lo tiene. | 

Y no se intranqnilisaa por eeo los \ 
yankis ni procuran reprimir losdeli- ! 
tos. 

Es lo que ellos dirán: 
—Mientras estén en nuestro poder las 

aduanos y cobremos ¿qa4 nos importa 
el reato? 

De la cárcel de Monforte I^mus, sita 
en la provincia de Lugo, se han esca
pado cuatro presos. 

Hombre, si, que no se pierdan las 
tradiciones. 

El mundo politioo anda revuelto ¿ 
cansa de an<i nabo que se ha presenta
do en el horizonte. 

La Diputación provincial de Cnenca 
iP&smense ostedes! no ha podido cons
tituirse. 

¡Y dioea que no. sirven para nada 
esas dipataoionesl 

Pues ai no fuese por ellas ¿cómo ha-
t>ia, do gozar el país viendo el espectft-
calo qne est&n dando eu Cuenca el go
bernador, el cacique y los aspirantes & 
presidente? 

Yo las suprimirla todas de una plu
mada. 

Y empezarla por la da Cuenca. 

• f 

&L1IIIIIS ilCIOillLEIi 
Episodio de la gaerra civil. 

iadé Ifovitmbre de 1834. 
Bl Kectaa qae hoy conmemoramos es 

ano de los machos que ponen de relieve 
la abnegación y los saoríflolos á que lle
ga el soldado espaftol cuando de la de
fensa de sa causa se trata. 

He aquí el sencillo relato qae hace de 
61 un distinguido militar: 

«En una mAroha que tenia qne hacer 
el general carlista Zamatacárregtti con 
varios batallones desde Ulsanla A Tal» 
de-Ollo, estaba el tiempo muy IIUTÍOIO, 
y temiendo qne su tropa qaedase des
calza en los lodazales formados por lá 
calidad arciItcM déla ttorra «a aqaeíla 
comarca, no teniendo «patito algtino 
para calzar a^«i|(aiMt« dia A raa aolda-
dos, se dirigió á un grapo do ellos, y 
dijo: 

Muciíachos, al que d(j vosotros mo 
presente mafianalas alparK•̂ tft̂ , le dnré 
una peseta. 

Corrieron estas palabras de boca en 
boca, Y comprendiendo todos el apuro 
de su general, se quitaron y guardaron 
las alpargatas liauiendo aquel día 1A 
raarcha descalzos. 

El céiebre caudillo, satisfecho^ mandó 
so Itss distribuyese la peseta j)roinotiila; 
mas contestaron los jefes que no habla 
necesidad, porque ninguuo la reola-
maha.» 

MAESE RODUIQO 
{Prohibida la reproducción.) 

\SVlk EXPOSICIÓN 

tXCIIIO S ̂  imiNiSTRO OE FOMENTO 

Los que susoribea, maestros dn las 
escuelas públicas de Cartagena, á 
T. B. tienenelhonor de exponer res
petuosamente lo siguiente: 
Desdo la publicación del plan de en-

•efiansa qv« oreA en España la Escuela 
primarla gratuiU, focha 16 de Febrero 
de 1825, hasta el 19 de Abril del 96. que 
se publica en la «Oaoeta» el último De
creto organizando el pago d<3 oste iui-
porunte servicio, todas las disposicio
nes legislativas, que, do modo más ó 
menos directo, traun de este particular 
convienen en que es obligación de los 
municipio* Tatisfaoer «il importe de es
tas atenciones. Difícil nos seria la sim
ple enumeración de todas las leyes, que 
iuspirAodose en este principio y persi
guiendo una finalidad siempre sĵ ntida 
y defraudada hasta ahora, hau diotado 
los Gobiernos de la Nación para conse
guir de las autoridades munieipales el 
exacto cumplimiento de los deberes que 
impone la enseBanza pública; pero bas
ta á naestros propósitos comprenderlas 
en ana sencilla clasiHcaoión: disposicio
nes que conceden & los Ayuntamientos 
la facultad de satisfacer directamente k 
los maestros las cantidades asignadas 
en sus presupuestos para el sostenimien
to de las escuelas, y disposiciones que 
centralizan en las capitales de provin
cias los recarsosmis directamente afeo* 
tos á estas obligaciones. 

Esta clasificación, fundada en los dos 
procedimientos que han seguido las re
glas administrativas á que venimos re
firiéndonos, demuestran la existencia 
de pueblo* que ban lle^^o á compren
der el valor déla Escuela y lasostíenen, 
no sólo por respeto & la* leyes, sino 
may principalmente por el propio im
pulso de la voluntad colectiva, y pue
blos, que alejados aún del exacto cono-
oimiento de la inflaencia positiva y mo
ral de la eneeftacza, oon*idcran *a* obli-
gaeiones como ana posada carga Bsta 
botorogeaeidad como fundamento y ol 
car&etor de aniversalklad dado A las 
leyea, qao han pretendido inútilmente 
ordenar tArminos diforonoiado* por 
opae*ta* oirounstanoia*, son la causa 
do que las disposlcione» qne favorecie
ron A anos maestros fueran perjaioio 
para otros, sin qne ninjgnna do ella* ha
ya oonsegnldQ na bonolicio positivo y 
general para ol Magisterio.' 

Asi *e explica, Bxcmo. Sr., que lo* 
maestros que cobraban con puntualidad 
sus haberes cuando dependían de los 
Ayantamlentoe ata mayor intervención 
de parte del Estado que las generales 
conaigoada» oniaI.ey Kunloipal, ha
yan tafrido deapoés Us «onseouencla* 
de lo* retrasos causado» por las refor
mas que oentralisan loa recarao* en Ja* 
Caja* provinoiaie* de. primera enaenan-
za, no *óIo por la* doüoiainoia* qne e*ta 
complicada organizfición ha producido 
en la realidad, sino tiamMoQ porqnedos-

entendidas las coiporacioncs municipa
les de este servicio, ios ingresos sufren 
las mismas irregularidades que la co
branza de los impuestos co respondien
tes. 

A corregir este defecto se dirige el 
Decreto de 19 de Abril de 1896, que, 
como oíros muchos, parecía encamina
do á resolver este pioblcma sin soUi* 
oión satisfactoria basta la fecha. Los 
hechos, ante los cuales so rinden las 
ideas oon mayor acierto pensadas, han 
demostrado la inefiotcia de este enér
gico decreto que fija responsabilidades 
donde es difícil llegar, y que en deter
minados casos serian de notoria injusti
cia; pues ocurre con frecuencia, y de 
ello pudieran dar fé los que suscriben, 
que, por causas agenas & la voluntad 
de los Ayuntamientos, sufren retraso 
las ol)lÍK4cion(ĵ a de loa impueHtos, so
bre todo ul comienzo de los HHOH econiV 
micns, y si aquellos adelantan el total 
do I US obl¡g)ioionos veifcidaí, distraen 
cantidades ^e consideración, qao no re
ciben al regularizarse la cobranza, sino 
al siguiente a&o y deapués de liquida
ciones qne son siempre pesada* en nues
tro* prooodlmteoto* adminlatrativo*. 

Sólo atendiendo A esta* oonaideraoio-
nos puede explicarse de modo satisfac
torio, qae ayuntamientos que reflelaron 
con exactitud en distintas olrcunstan* 
cias, el alto concepto que merecen A la 
opinión pública los intereses pedagógi
cos dcgen ahora en lamentable descuido 
las atenciones de primera eosetianza: 
porque si bien es,cierto, y no puedo ne
garse, que las diferencias determinadas 
por los procedimientos seguidos en las 
distintas disposiciones sobre pagos en 
nada afectan A las cantidades que han 
de satisfacer Tai 'corporaciones munici
pales, que son aiempre las consignadas 
en sus presupuestos, también lo es qne 
varian las condiiolOnes ei^qne se ejerce 
este se/viclo," lo cual es bnMante para 
producir las irregularidades menciona* 
dHs, fenómeno que no es extrafio en 
asuntos de administración, donde los 
simples detalles pueden ser causa de 
descrédito para los propósito* con ma
yor sinceridad sentido*. 

Seguramente habré meditado V. E. 
que los retrasos en tan nombrada* aten
ciones no afectan sólo al orden econó
mico del profesorado, sino que •oniiaa 
pertarbaoión para la enseflanza misma, 
porque en ellas van incluidas las canti
dades correspondientes A material y al
quileres do las escuelas, y también por 
el natural desaliento que las faltas en 
la exactitud legal de los pagos produ
cen en el Animo de los maestros, necesi
tados, por razón de sa difícil y penoso 
ministerio, de 'as energías morales que 
tienen su existencia en el exacto cum
plimiento do toda* aquallas condiciones 
pactadas con el Ifistado al tomar pose
sión de sns cargos. 

Fundados en las razones expuestas y 
asociando al propio interés el muy pre
ferente do la ensofianza, acuden los que 
suscriben A V. E., alentados por la ea-
peransá'de qne han de ser atendidos • n 
la ja*u petición qao *oiiOitan. No pre
tenden ttna reforma de oarActer general 
en la oneatlOn qne pre*«ntan A V. B., 
limitando ao* pretensiones A oonsaguir 
del Oobierno de S. M. una Real Ordert, 
q'io atttórioe al Ayuntamiento de Carta
gena para pagar direotamonto á los 
maestros el importe do sus obligaciones 
de ensoiVanza, ingresando, como o* na
tural y lógloQ, en sus arcas lo* recav-
goa sobro Jas oontribuolono* dtreetas, 
qoedoade el aKo 1882 vienen ooovidona-
dos como fondos de dotación para¿'.l|i(S 
osouelas. 

Segaros eataisM, Gxonlo, Sofior, de 
que el AyaatamionM) de eow oiadad ba 
de recibir con beneplAcito la organiza» 
oión que toncinoa ol honor de proponer 

A V. E.; porque, aún sin tener en cuen
ta sus buenos deseos respecto al progre. 
so escolar, en cuyo sontido podríamos 
hacer manifestaciones honrosísimas pa
ra corporación tan amanto de la cultura 
pública, esa autorización teadrU, el va
lor do un voto de cúndanla, sólo conce
dido hastî  ahora al Muni<'<ipia do la ca
pital de! Reino, que desde antiguo vie
ne rigiéoduae por leyea oipecialos en 
todo lo que se refiere A ê ite particolar; 
distinción que seria de oatimulu para 
otras municipios menos, afoutos á la Es
cuela, y m ŝ desconocedores de sus in
tereses modales y materiales, y que pu
diera ser de gran utilidad en el porve
nir, porque sí̂ nifioaria la afirmación 
en la I-ey de que el Estrtdo oedi de su 
poder, concediendo libertad ¡i las cor
poraciones ((Ue saben cumplir sua delû  
rea, respetando el sagrado dureíih^ que 
tienen 1"» pueblos A loi bMucrtoioi dt li-
vado.H de la educación é inüiruci-ióu yii-
blicas. 

Exorno. Sr. 

Cartagena 10 de Noviembre de 189H 

(Sígnenlas firmas) 

DEOVflVEl 
Negro, muy negro se presenta ol ho

rizonte. Pesimismos cada día mAs acen
tuados sa reciben de las conférenoiAs 
de París. Dificultades Inmensas de todo 
gánero se le presentan al Oobierno pa 
ra seguir gobernando. 

Ya qne por todas partea estamos ro-
delílos de peligros y de dittctllrados, 
ahora más que nnnoa debo dominar en 
nosotros la nota patriótica, el aenti-
miento del honor y de la dignidad na
cional. 

En e£tos supremos instantes debemos 
presentarnos ante la faz do Europa con 
la entereza y altivez propia de nuestra 
raza, paní en el caso de que se consien
ta por las naciones que so dicen nues
tras amigas, el deapejo inicuo y vandA-
íleo que pretenden los yankis, levante
mos enérgica protesta ain asentir, ni 
antorlzar oon la armad* nuestros cr* 
tnisionados, lo qa« es ApétdAs lace* ar
bitrarlo, injusto, infamé. 

Nosotros oramos qne debieran nnea-
tros repi'caentantos en PaHs Inalstlr, on 
que la* oaeationas pendientes que se '• 
derivan de la interinretaoUAi de lAa ba
ses acordadas y aceptadas «* ol ' proto
colo, se resolvieran por mediÔ  do un 
arbitrivje. e)l los norieamerieanos no ae 
avinieran A ese propósito, *r» prueba 
de que estaban dispuestos A no ceder en 
nada de sns enormes y exagerada* pre
tensiones, y entóneos habría lloíjado'la 
hora do abandonar Paria y desiettr de 
seguir contetenuiando, ó mejor dicho 
do seguir suplicando^ porqoc tendría
mos la seguridad, la evidencia, que na
da de bueno ni provechosopodrlntoos 
esperar de nueatros enemigos. 

TJO qne se nocesita e» acabar de unn 
vez y salir de esta incortidambro y ««-
u dada que noa mata, porque hasta 
qae sepaoK)» CÓUIO»>'̂ 1IOIBO* do quedar, 
ouAle* son DUoittiiM t^troobo* y qoié 
obllgaoioaes han 4o p«a«r sobro noa-
otroa, claro está quono podooioa pon-
aar do un modo tranquilo y. doflaitliio 
en arreglar nuostra vida interior, trî -
tando dp poner en prAetioa lood oM<UoB 
condttceates A soiuoloaar toa eoofliotmi 
que forzosament»' baa>dA preoontarsoí 
FJO conveniente seria salir cnanto antea 
del atolladero en que eatamoa metidoa 
y aalvar de todoa modoa la dignidad v 
la honra de la patria.* 


